
      

Para los patrones persona físicas o 

personas que prestan sus servicios 
en forma independiente: 

o Atención médica, hospitalaria, fa 

  

Para los trabajadores: 

o Atención médica, hospitalaria, 

farmacéutica y rehabilitación para el 

trabajador y su familia. 

o Ahorro para el retiro. 

o Guardería para el cuidado de sus hijos. 

o Prestaciones sociales (actividades 

recreativas y centros vacacionales) 

 

Para los patrones persona físicas o 
personas que prestan sus servicios 
en forma independiente: 

o Atención médica, hospitalaria, 

farmacéutica y rehabilitación para el 

asegurado y su familia. 

o Ahorro para el retiro. 

 

 

BENEFICIOS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

La Organización Internacional del Trabajo, la 

define como la protección que la sociedad 

proporciona a sus miembros, mediante una 

serie de medidas públicas, contra las 

privaciones económicas y sociales que, de no 

ser así, ocasionarían la desaparición o una 

fuerte reducción de los ingresos por causa de 

enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, 

o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, 

vejez y muerte; y también la protección en 

forma de asistencia médica y de ayuda a las 

familias con hijos. 
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